
Mun¡c¡palidad Distrital

CEBRO COLORADO
'i l/ll¡l ¡1r'J l¡il,ll '

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
(9 Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

REsoLuctóN pE ALCALDIA N" t50 .2ozsrrtDcc

Ceno Colorado, '13 de octubre del 2025

vtsTos:

La renuncia al cargo de Sub Gorente de Logfstica y Abastecimientos de la Munlcipalidad Distrital d€ Cerro

Colorado suscrito por el Lic. Mohameb Juan Ali N¡fa

--/eue,la Uunicipalidad, conforme a lo establecido en el artlculo '194' de la Constitución Política del Estado y
-los 

ar{culos I y ll delTítulo pr€lim¡nar de la Ley Orgánica de l\,lunicipal¡dades, Ley N" 27972, es ol órgano de gobiemo

promotor deldesanollo local, con personeria juiidicá de derecho público y con plena capacidad para elcumPlimiento de

ius fines, que goza de autonomía politicá, económica y administrativa en los asuntos de su competsncia,

'tffi

Que, mediante Resolución de Alcaldla N' 109-2025.M0CC de fecha 16 de junio del 2025, s3 d€signa en el

cargo de confianza de Sub Gerente de Logistica y Abast€cimientos ds la Municipalidad Diskital de Cerro Colorado al

Lic, l\¡ohameth Juan Ali Nifa, bajo el régim€n laboral del oscreto Leg¡slativo N" 1057

eu6, mn fecha 1O de octubre del2025 (Trámito Documentario 25'10'10V297), el Lic. Mohameth Juan Ali N¡fa

pressnta su renunc¡a al cargo de confianza de Sub Gerente de Logistica y Abastecimientos de la Municipalidad Disk¡tal

de Cero Colorado.

Que, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades,

Ley N" 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlfrlERO:ACEPTAR ta renuncia pr€s€ntada por elLlC.ltoHAl,lEfH JUAN ALINIFLA alcargo

de conf¡anza de suB GERENTE DE LOGISTICA Y ABASTEClfrllEl{Tos de la Mun¡c¡palidad Distrital de ceno

Colorado, €nt€ndiendo como su últ¡mo dla de laborss sn el cargo el 13 de octubre del2025

ART|CULO SEGUNDO: DISPONER a la Sub Gersncia de Gsstión del Talento Humano la liquidaciÓn de los

beneficios que pudieran conesponder a favor del Lic. Mohameth Juan Ali Nifla, así como la emisiÓn del respectivo

certificado de trabajo.

ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR a la oficina de Secretara General la notificación con la presente y a la

Ofic¡na de Tecnologías de la Información su publicación en €l portalweb institucional.
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